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Santa Marta, Ocho (8) de Noviembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

Estando el proceso al Despacho para decretar una medida cautelar y requerir 
para notificación a la parte demandada, observa el Despacho que la demanda 
fue impetrada por ASESORÍAS AMBIENTALES, MARÍTIMAS e 
INDUSTRIALES S.A.S., representada legalmente por LILIANA VALENCIA DE 
ESCOBAR, tal como consta en los documentos adjuntos a la demanda.  Al 
momento de admitir la demanda, se hizo en favor de LILIANA VALENCIA y no 
de la Sociedad demandante.   

 

El artículo 286 del C. G. del P., permite que toda providencia en que se haya 
incurrido en un error puramente aritmético, puede ser corregida por el Juez 
que la dictó, en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante 
auto, lo que también se hace extensivo a la alteración de palabras como es el 
evento que nos ocupa donde se intercaló el nombre de la accionante, por el 
de su representante legal.     
     
Por ello, se hace necesario hacer la corrección respectiva, del auto admisorio 
de la demanda de fecha 13 de septiembre de 2023, indicando que se admite la 
demanda verbal de impugnación de Acta de Asamblea seguida por 
ASESORÍAS AMBIENTALES, MARÍTIMAS e INDUSTRIALES S.A.S., 
representada legalmente por LILIANA VALENCIA DE ESCOBAR, contra el 
CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR DE LAS GAVIOTAS P.H.  De igual 



manera se requerirá a la parte demandante para que adelante el trámite de 
notificación a la parte demandada.    
 
En consecuencia, el Juzgado     
   

 
R E S U E L V E :    

 
PRIMERO:     CORREGIR el auto admisorio de la demanda de fecha 13 de 

septiembre de 2023, en el sentido de indicar que la misma se 
admite por ASESORÍAS AMBIENTALES, MARÍTIMAS e 
INDUSTRIALES S.A.S., representada legalmente por LILIANA 
VALENCIA DE ESCOBAR, contra el CONJUNTO RESIDENCIAL 
MIRADOR DE LAS GAVIOTAS P.H. El resto del auto queda 
incólume. 

 
SEGUNDO:  Requerir a la parte demandante, para que adelante el trámite 

pertinente para lograr la notificación de la parte pasiva.   
  
 
Notifíquese y Cúmplase.  
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